
Santo Domingo, 2l de abril del2017

Por medio ds la prewte se hace sono§€r al sEñor ryALTER XICHARD REYE§
PEñíA§I§L,, §srcnts Gens¿t de la compañía R§YP§TRAN§ §.A, que se procedió a

ceder unn apcién a nombre del §dor: R§YE§ PEÑAS'IEL L[}IS IIUMBERTO,
particular que se hacE conos§r Fra que el mimro see incluido en el lih de aeciones y
accionistas y se dé su respectivo trámite a seguir por lo tauto:

Yo, PALERMO GUMERCINDO M§NDOZA BRIONES, portador de la cédula de

ciudadanía Nro. 1 307847 4l-6, de estado civil soltero:

Procedo a ceder LINA (f) acci&t de la cormpdla REYPETRAN§ §.A, el s€ñor REY§§
PEÑAFIEL LUJ§ IIulitBURTO, portdor dÉ le cédute Nro. I7102557M, de estado

civil casado.

Atentamente,

§r PIILIRMO G MENIX}ZA, B.

CI: 130784741-6

CEDENTE

Cl:171425574-4

CESIONARIO
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